
COMISARÍA LOCAL 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

INTENCIÓN DE LOS MANDOS: Desde enero 2016 se estaba detrayendo parte o todo el 
complemento de turnicidad mensual cada vez que se disfrutaba parcialmente de vacaciones 
en ese mes. 

INTERLOCUCIÓN (Octubre 2016): CEP LA PALMA-JEFATURA LOCAL

RESULTADO: sólo se detraerá un mes en el año natural el complemento de turnicidad, 
independientemente de los meses a los que afecte los disfrutes parciales de vacaciones. 


